
C.A. de Santiago

Santiago, once  de febrero de dos mil veinte.

Al folio N  6: T ngase presente.° é

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Comparece Ricardo Gonz lez, defensor penal p blico, quiená ú  

deduce acci n constitucional de amparo a favor de Daniel  Jes s Valenzuelaó ú  

Iriarte,  quien  actualmente  cumple  condena  en  el  Centro  de  Cumplimiento 

Penitenciario Colina, en contra de la resoluci n dictada por el Quinto Juzgadoó  

de Garant a de Santiago el 11 de diciembre de dos mil diecinueve en la causaí  

RIT 5813  2013,  RUC 1301119657 - 2, la  cual rechaz  la concesi n de– ó ó  

abonos de prisi n preventiva dispuesta en causa diversa. ó

En cuanto a los hechos, se ala que fue condenado a la pena de 3 a os yñ ñ  

1  d a  de  presidio  menor  en  grado  m ximo,  como  autor  de  robo  coní á  

intimidaci n y actualmente cumple con dicha pena. Asimismo, estuvo sujeto aó  

la  medida  cautelar  de  prisi n  preventiva  en  causa  8312   2017,   RUCó –  

1701056655 - K  del Sexto Juzgado de Garant a de Santiago, por el presuntoí  

delito de robo en lugar habitado, lo que fue concluido por sentencia absolutoria 

de fecha 10 de mayo de 2018. Dicha medida cautelar inici  el 9 de noviembreó  

de 2017, hasta el 8 de mayo de 2018, por un total de 181 d as.     í

Manifiesta que el 11 de diciembre de 2019, ante el Quinto Juzgado de 

garant a de Santiago se celebr  audiencia para debatir sobre abonos de 181í ó  

d as  y  se  rechaz  su  solicitud  pues  no  se  cumplir a  con  el  requisito  deí ó í  

posibilidad de juzgamiento conjunto en ambas causas. 

En cuanto al derecho cita lo dispuesto en el art culo 348 inciso 2  delí °  

C digo Procesal Penal, y sostiene que la Resoluci n recurrida menoscaba deó ó  

manera  ilegal  y  arbitraria  el  derecho  a  libertad  personal  vulner ndose  susá  

garant as  constitucionales,  establecidas  en  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica, en los Tratados Internacionales, como asimismo lo ha resuelto laú  

Excelent sima Corte Suprema. í

Segundo:  En su informe, el Juez Titular Carlos Guti rrez del Quintoé  

Juzgado De Garant a de Santiago, indica que el amparado tiene calidad deí  

condenado a sufrir la pena de 3 a os y un d a de presidio menor en gradoñ í  

m ximo, a las accesorias legales  en calidad de autor de robo con intimidaci ná ó  
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consumado cometido el 17 de noviembre de 2013 en virtud de la Sentencia 

condenatoria del Quinto Juzgado de Garant a de Santiago, del d a 8 de abrilí í  

de dos mil catorce. 

Manifiesta en cuanto a los argumentos para rechazar lo solicitado por el 

condenado sostiene que los jueces no tienen potestades para descontar tiempo 

de prisi n preventiva respecto de penas impuestas en otras causas criminalesó  

fuera de los casos expresamente autorizados por la ley. 

Sostiene que no es aplicable  el  art culo 164 del  C digo Org nico deí ó á  

Tribunales,  nica  norma  jur dica  que  regula  la  comunicabilidad  deú í  

circunstancias  atenuantes  de  responsabilidad  penal  y  penas  que  han  sido 

impuestas en causas criminales diversas. 

Adem s,  indica  que  el  amparado  tiene  derecho  a  deducir  acci n  deá ó  

declaraci n previa del error judicial. Por otra parte, que la defensa contaba conó  

el plazo de 5 d as para apelar y no lo hizo debido a un acto propio. í

Culmina se alando que la defensa fue o da y la condena a pena privativañ í  

de libertad decretada en relaci n con el amparado no resulta arbitraria o ilegal.ó  

Tercero:  Que el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

consagra la denominada acci n de amparo y dispone, en lo pertinente, que:ó  

“Todo individuo que se hallare arrestado, detenido o preso con infracci n de loó  

dispuesto  en  la  Constituci n  o  en  las  leyes,  podr  ocurrir  por  s ,  o  poró á í  

cualquiera a su nombre, a la magistratura que se ale la ley, a fin de que stañ é  

ordene  se  guarden  las  formalidades  legales  y  adopte  de  inmediato  las  

providencias que juzgue necesarias para restablecer el imperio del derecho y  

asegurar la debida protecci n del afectadoó . De igual forma el inciso tercero de”  

dicho precepto se ala que ñ “El mismo recurso, y en igual forma, podr  será  

deducido  en  favor  de  toda  persona  que  ilegalmente  sufra  cualquiera  otra  

privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  en  su derecho a  la  libertad  personal  yó ó  

seguridad individual, La respectiva magistratura dictar  en tal caso las medidasá  

indicadas en los incisos anteriores que estime conducentes para restablecer el  

imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectadoó .”

Cuarto:  Que  del  m rito  de  los  antecedentes  se  colige  que  resultaé  

indiscutido que la resoluci n que se pide modificar por esta v a no consider  eló í ó  

abono del  condenado  Daniel  Jes s  Valenzuela  Iriarteú ,  fue  dictada  por una 
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autoridad  facultada  para  disponerla,  en  un  caso  previsto  por  la  ley,  con 

observancia  de las  formalidades  legales  y  existiendo m rito  que lo  justific ,é ó  

situaci n que descarta cualquier ilegalidad o arbitrariedad de parte del tribunaló  

recurrido, a lo que debe agregarse que por esta v a se pretende modificar unaí  

resoluci n  ejecutoriada, por lo que indefectiblemente se desestimar  la presenteó á  

acci n cautelar, sin perjuicio de lo que la defensa del amparado pueda solicitaró  

en su oportunidad por la v a que en derecho corresponda.í

Por estas consideraciones y teniendo presente, adem s, lo dispuesto en elá  

art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í ó í ú  se  rechaza  el 

recurso  de  amparo  deducido  por  don  Ricardo  Gonz lez,  defensor  penalá  

p blico, a favor de Daniel  Jes s Valenzuela Iriarte.ú ú

Decisi n acordada con el voto en contra del Ministro se or Astudillo,ó ñ  

quien  estuvo  por  acoger  el  presente  arbitrio  en  atenci n  a  los  siguientesó  

argumentos: 

1° En lo que interesa a estos efectos, el art culo 20 del C digo Penalí ó  

dispone que la privaci n de libertad de los detenidos o sometidos a prisi nó ó  

preventiva o a otras medidas cautelares, “no se reputan penas . A su turno, el”  

art culo  26  del  mismo  C digo  prescribe  que  la  duraci n  de  las  sancionesí ó ó  

temporales empezar  a contarse desde el d a de la aprehensi n del imputado .“ á í ó ”  

De  ello  y  de  la  interrelaci n  de  tales  disposiciones,  puede  extraerse  comoó  

primera  conclusi n  que  el  tiempo  de  privaci n  de  libertad  derivado  de  laó ó  

ejecuci n  de  una  medida  cautelar  debe  imputarse  a  la  sanci n  queó ó  

definitivamente se imponga al  sentenciado.  Enseguida,  cabe destacar  que el 

citado art culo 26 establece que el c mputo de la pena ha de efectuarse desdeí ó “  

el d a de la aprehensi n del imputado , sin hacer distingo alguno, sin hacerí ó ”  

referencia a proceso determinado;

 2°  Teniendo  en  cuenta  los  preceptos  que  fluyen  de  los  se aladosñ  

art culos  20  y  26  del  C digo  Penal,  el  punto  est  en  encontrar  algunaí ó á  

disposici n legal que proh ba expresamente abonar a la condena el tiempo deó í  

la prisi n preventiva registrada en otro proceso. Y ella no existe. Si ello es as ,ó í  

no se advierte obst culo para hacerlo e, inclusive, ha de entenderse necesarioá  

proceder de esa manera, dado que dicha prisi n tuvo un car cter provisional,ó á  

meramente cautelar. No es pena;
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3° De ah  que deba necesariamente reconocerse el abono, no solo por laí  

evidencia de que la persona estuvo “presa sin condena ; no solo porque es una”  

soluci n  razonable  que  el  derecho  espera  para  situaciones  como sta  sino,ó é  

primordialmente, porque es la respuesta que entrega la regulaci n impartida enó  

los  art culos  20  y  26  del  C digo  Penal.  A  este  respecto  debe  ponerseí ó  

especialmente en relieve que al  mediar una sentencia absolutoria como ha–  

sido el caso-, significa que no fue derrotada la presunci n de inocencia y que eló  

imputado debe seguir siendo considerado como tal;

4° Finalmente,  es  preciso  destacar  que,  no  aplica  en  este  caso  el 

argumento de la impunidad o de la “cuenta de abono  por la sencilla raz n” ó  

que la absoluci n es posterior a la condena respecto de la cual cabr a imputaró í  

los abonos. 

Reg strese,  comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

N°Amparo-289-2020 .
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Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Jenny Book R. y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, once de febrero de dos mil veinte.

En Santiago, a once de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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